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ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado, ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados.  

 

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de 

cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 615-23 que designa la delegación que representará al Gobierno de la 

República Dominicana en los actos de Transmisión de Mando Presidencial al 

excelentísimo señor Javier Milei, presidente electo de la República de Argentina, a 

celebrarse el 10 de diciembre de 2023. G. O. No. 11130 del 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 615-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se designa la delegación que representará al Gobierno de la República 

Dominicana en los actos de Transmisión de Mando Presidencial al excelentísimo señor Javier 

Milei, presidente electo de la República Argentina, a celebrarse el 10 de diciembre de 2023, 

en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, la cual estará integrada por los señores José Ignacio 

Paliza, ministro Administrativo de la Presidencia, quien la presidirá, y Gustavo Enrique 

Hernando Castillo, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana 

en la República Argentina. 
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ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta ( 30 ) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023); 

año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 616-23 que designa los integrantes de las delegaciones oficiales de la 

República Dominicana para la Cumbre Mundial de Acción Climática en el marco de la 

28º Sesión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático (COP28), a celebrarse el 1 y 2 de diciembre de 2023, y 

para la Cumbre de Líderes del G77 y China sobre Cambio Climático. G. O. No. 11130 

del 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 616-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se designan como integrantes de las delegaciones oficiales de la República 

Dominicana para la Cumbre Mundial de Acción Climática en el marco de la 28º Sesión de la 

Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (COP28), a celebrarse el 1 y 2 de diciembre de 2023, y para la Cumbre de Líderes 

del G77 y China sobre Cambio Climático, a celebrarse el 2 de diciembre del presente año, 

respectivamente, ambas en Dubái, Emiratos Árabes Unidos, los siguientes señores:  

 

 

1. Miguel Ceara Hatton, ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien la 

presidirá. 

2. Maximiliano Puig Miller, vicepresidente ejecutivo del Consejo Nacional para el 

Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL). 

3. Milagros Marina De Camps Germán, viceministra de Cooperación Internacional del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

   

 


